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EXPEDT E NTE TJA/ 3aS/ 166 I 2023

Cuernavaca, Morelos, a doce de junio de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

exped¡ente administrativo número TlNSaSl L6612O23, promovido

por   contra actos del AGENTE

DE TNÁN¡STTO ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE TNÁNS¡TO

MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELTCA,

rnÁnsrro Y VIALIDAD DEL AYUNTAMTENTO DE JTUTEPEC,

MORELOS y OTROSI; y,

RESULTANDO:
1.- Por auto de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, se

previno .al enjuiciante para que dentro del término de cinco días

precisara el acto de carácter administrativo impugnado, la pretensión o

pretensiones, autoridad o autoridades demandadas y los hechos que les

atribuía a cada una de ellas, apercibido que en caso de no hacerlo así se

tendría por no interpuesta su demanda.,

2.- Previa ceftificación, y subsanación de demanda, el dieciocho

de septiembre de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda

promovida por    contra CIUDADANO

  , EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE

TNNruSTTO CON CI.AVE , ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TNNTTISTTO Y VIALIDAD DE LA SECRETNÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA,

rnÁrusrro Y vTALTDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; TESORERÍA

MUNICIPAL DEL HONOMBLE AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS; y     , de

quien reclama la nulidad de "...acta de infracción número 1670& de

fecha siete de julio de dos mil veintitrés..."(Sic); en consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a

la autoridad demandada para que dentro del término de diez días

produjera contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.

3.- Una vez emplazados, por auto de veintitrés de octubre de

dos mil veintitrés, se tuvo por presentado a ,

en Su caTácteT de TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; y , en su carácter de

I Nombre correcto de la autoridad demandada según escrito de contestación fója 40.
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AGENTE DE TMNSITO ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN DE TRANSITO

MUNTcIpAL DE LA SEcRETARÍn or sEGURTDAo púelrc& rnnrusrro y

VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; autoridades

demandadas en el presente juicio, dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas

que señaló se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna;

escrito con el que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

4.- Por auto de siete de noviembre de dos mil veintitrés, se hizo

constar que la pafte actora fue omisa a la vista ordenada respecto a la

contestación vertida por las autoridades demandadas TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS y AGENTE

DE TMNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TNNruSTTO MUNICIPAL

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, por lo que se le declaró

precluido su derecho para hacer manifestación alguna.

5.- En auto de siete de noviembre del dos mil veintitrés, se tuvo

por precluido el derecho de la autoridad demandada  

 , a producir contestación de demanda,

toda vez que no dio contestación a la misma en el tiempo establecido

para tal derecho, por lo que se tuvo por contestados los hechos de la

demanda en sentido afirmativo.

6.- Mediante proveído de veintiocho de noviembre de dos mil

veintitrés, se tuvo por precluido el derecho de la pafte actora para

interponer ampliación de demanda, en términos de la hipótesis prevista

en la fracción II del aftículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa; en

consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las partes.

7.- Con fecha catorce de diciembre del dos mil veintitrés, se hizo

constar que las paftes en el presente juicio no ofrecen prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que, el treinta de enero de dos mil veinticuatro, tuvo

verificatívo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las pades, ni de persona alguna que las
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representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pend¡entes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que la parte actora en el presente juicio

formula por escrito los alegatos que a su pafte corresponde y que las

autoridades demandadas, no formulan por escrlto los alegatos que a su

parte corresponde, declarándose precluido su derecho para tal efecto;

en consecuenc¡a, se cerró la instrucción, que tiene por efecto citar a las

partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS:
I.- Este Tribunal de lusticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, I, 4, 16, 18 inciso B) fracción II inciso a),26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que el acto reclamado se hizo consistir en el acta

de infracción folio L67O8" expedida a las veintitrés horas con treinta

y ocho minutos del siete de julio de dos mil veintitrés, por  

, en su carácter de AGENTE DE TMNSITO ADSCRITO A

TA DIRECCION DE TMNSITO MUNICIPAL DE LA SECRETARIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

III.- La existencia del acto reclarnado fue aceptada por la

autoridad demandada en la presente instancia, pero además, se

encuentra debidamente acreditada con la copia certificada del acta de

infracción folio 16708, expedida el siete de julio de dos mil veintitrés,

exhibida por las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE ]IUTEPEC, MORELOS y AGENTE DE TRANSITO

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TNNruSTTO MUNICIPAL DE LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁruSTTO Y VIALIDAD DEL
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AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, documental a la que se

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos

437 fracción II, 490 y agL del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Desprendiéndose de la copia certificada del acta de infracción

exhibida que, a las once horas con treinta y ocho minutos del siete de

julio de dos mil veintitrés, se expidió, la infracción de tránsito y vialidad

folio 16708, d "   ' ($c), Edad ' (sic),

Calle: "   ", colonia: "T ', Municipio: "J ,

Estado: " l', Licencia Numero: ' Z Entidad: " d', al

vehículo Marca: ' (sic), Modelo: " 'i Placa * ' (sic),

Estado: l', Modelo: " ', Placa /', Estado " 
", actos y hechos constitutivos de la infi'acción'" Conducir su vehículo

en estado de ebriedad sqún certifrcado 4954 (1.18 Mg/L) ebrio

completd'(sic), Artículos que marcan la obligación y/o prohibición del

Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos: "Articulo 63

Fracc. Iil' (sic), "Autondad de Tránsito Municipal emisora de la
infracción la cual fundo mi competencrá en el Artículo 6 fracción V del

Reglamento de Tránsito y Waldad de Jiutepec, Morelol'(sic), nombre

del agente adscrito a la Dirección de Tránsito M-rnicipal " 

  " (sic), clave: " '; firma del Agente ilegible, firma

del infractor; se negó a firmar, se entrega copia de certificado médico e

inventario" (sic). (toja 42).

IV.- Las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS y AGENTE DE TMNSITO

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TNNTVSTTO MUNICIPAL DE LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁruSTTO Y VIALIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, al cornparecer al juicio no

hicieron valer causales de improcedencia en términos del aftículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

De igual manera la autoridad demandada 

, no hizo valer causa es de improcedencia

en términos del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, toda vez que no compareció ante el prcsente juicio.

V.- El últ¡mo párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

4
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partes en juicio, este Tribunal deberá anal¡zar de oficio, s¡ en el

pafticular se actualiza algu'na de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Analizadas las constancias que integran los autos este Tribunal

no adviefte causal de improcedencia alguna que arroje como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La pafte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fqjas cinco a

nueve, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

El ahora inconforme sustancialmente señala como motivos de

disenso los siguientes:

1.- Que le causa agravio el acta de infracción toda vez que del

r misma no se desprende que la autoridad demandada

haya fundado y motivado exhaustivamente su competencia como

autoridad de tránsito municipal del Ayuntamiento de Jiutepec: Aunado a

eso, que la infracción se levantó mediante una prueba de grados a la

cual desconoce los resultados determinados.

2.- Que la prueba fue realizada por el mismo oficial de tránsito,

no por un médico ceftificado para realizar dicho acto, que no se le

mostró el resultado del mismo, no se expidió comprobante alguno con

dichos resultados, por lo que no se siguió procedimiento alguno

3.- Que el acta de infracción no cumple con las formalidades

esenciales del procedimiento qrle se encuentra establecido en el artículo

65 del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

4.- Que no se cumplen las formalidades establecidas en el

Reglamento de TránsitO y Vialidad de Jiutepec, Morelos, pues se le

debió entregar un comprobante con los resultados arrojados.

Es infundado lo alegado por el quejoso en el primero de sus

agravios en cuanto a que del contenido del acta de infracción no se

desprende que la autoridad demandada haya fundado y motivado

debidamente su competencia.

5
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Lo anterior, porque conforme a lo preüstc, por la fracción VIII

artículo 62 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de

Morelos, para que sea válido el acto administrativo es suficiente

que se manifieste el órgano del cual emana; esto es, que si en el

acta de infracción la emisora del acto funda su competencia en el

artículo 6 fracción V del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos, el cual señala que son autoridades de Tránsito y Vialidad

Municipales los Agentes adscritos a la Dirección de Tránsito Municipal,

por este solo hecho, se cumple con el requisib de debida

fundamentación establecido en el numeral 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Igualmente es infundado lo alegado por el quejoso en el

segundo, tercero y cuaÉo, de sus agravios en cuanto a que la

prueba fue realizada por el mismo oficial de tránsito, no por un médico

certificado para realizar dicho acto, que no se le mostró el resultado del

mismo, no se expidió comprobanb alguno con dichos resultados, por lo

que no se siguió procedimimto alguno, que no cumple con las

formalidades esenciales del procedimiento que se encuentra establecido

en el artículo 65 del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos y que se le debió entregar comprobante con los resultados

arrojados.

Resultan así toda vez que, la autoridad dernandada AGENTE DE

TNNruSTTO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TNNruSTTO MUNICIPAL DE

LA SECRETANÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

2 lnfÍCUtO 6.- Se consideran, para efectos de esta Le¡ elernentos de validez del acto
administrativo:
I.- Que sean emitidos por autoridades competantes, a 'Javés del servidq público facultado para tal efecto;
tratándose de órganos cdegiaCos, deberán ser emit¡dos reuniendo =l quórum, habiendo cumplido el
requisito de convocatoria, salvo que estuvieren presentes todos sus riembros en los términos de las

disposiciones jurídicas aplicables;
IL- Que su objeto sea posible de hecho y esté prwisto por el ordenamiento jurídico aplicable, determinado
o determinable y preciso en cuanto a las circunstarrias de tiempo y lugaq
III.- Que cumpla con la finalidad de interés público. derivado de las norrras jurídicas que regulen la materia,
sin que puedan perseguirse otros fines distintos de los que justifican el ado;
IV.- Que conste por escrito, salvo el caso de la negativa ficta;
V.- Que sea expedido sujetándce a las disposiciones relativas al procecimiento administrativo previstas en
esta Ley;
VL- Que sea expedido sin qle r¡:edie error sobre el objeto, causa o motiw, o sobre el fin del acto;
VII.- Que sea expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión;
WII.- Oue manifieste el órqano del cual emana;
IX.- Que sea expedido sin que medie error respecto a la referenca específica de identificación del
expediente, documentos o nombre completo de las personas;
X.- Que sea expedido señalando lugar y fecha de emisión;
XI.- Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, deberá hacerse mención de la oficina en que
se encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo;
XII.- Tratándose de actos administrativos recurribles, deberá hacerse mención de los recursos que
procedan; y
XIII.- Que sea expedido determinando expresamenE todos los purtos propuestos por las partes o
establecidos por la ley.

6
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AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, al momento de producir

contestación a su demanda anexo diversas documentales, a las cuales

se les confiere valor probatorio de conformidad con lo establecido en los

artículos 437 fracción trI, 490 y 49I del Código Procesal Civil de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistentes en copia certificada de,acta de infracción 16708,

de la cual se puede observar en el apaftado "firma del infractor" la

leyenda "se negó a firmar, se entrega copia de certificado médico e

inventario", de igual manera anexaron copia certificada de resultado de

prueba de alcoholemia de resultado 1.18 mg/L de fecha siete de julio de

dos mil veintitrés, a las veintitrés horas con treinta y ocho minutos, de

igual manera en el apartado correspondiente a "sujeto" se manifestó

que el mismo no desea firmar, por último se anexó certificado médico,

expedido por la Dirección de Salud Pública Municipal de Jiutepec, en el

que se desprende que el médico on cédula

profesional a las veintitrés horas con treinta y ocho minutos,

realizó examen médico al hoy actor en el presente juicio, en el que

diagnóstico que  se encontraba "ebrio

completo". De lo anterior descrito se desprende que, la parte actora se

negó a firmar la infracción impugnada en el presente juicio, que se le

hizo del conocimiento del resultado que arrojó la prueba de alcoholemía

realizada al enjuiciante, misma que se rehusó a firmar, que se le realizé

una prueba por un médico, y que dicho certificado médico fue

entregado a por lo que las autoridades

demandadas llevaron a cabo el procedimiento tal y como lo establece el

artículo 65' del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos,

de ahí lo infundado de sus agravios.

Concatenado a lo anterior, y toda vez que la parte actora, no

desahogó la vista de la contención de demanda de las autoridades

: lnfÍCUIO 65: Cuando los agentes cuenten con dispositivos oflciales de detección de alcohol o de
narcóticos, se procederá como sigue:

I. Los conductores se someterén a las pruebas para la detección del grado de intoxicación que establezca la
Secretaria de Seguridad Pública; la Dirección de Tránsito Municipal;
II. El agente entregará un ejemplar del comprobante de los resultados de la prueba al conductor, será
puesto a disposición del Juez Cívico y/o Calificador, para que por medio del médico certificado realice la
pr.ueba de alcoholÍmetría ylo intoxicación. Inmediato a su realización, y

III. En caso de que et conductor sobrepase el límite perm¡t¡do de alcohol en aire espirado, se aplicara la
respectiva multa.

Cuando el vehícuto sea remitido a un depósito vehicular, el conductor deberá cubrir los respectivos derechos
por concepto del servicio de arrastre y aimacena¡e del vehículo.

7
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demandadas, así como tampoco, realizó ampliación de demanda, ni

mucho menos objetó las pruebas ofertadas por la autoridad

demandada, mismas que fuercn valoradas en el párrafo que antecede y

a las cuales se les concedió valor probatorio conforme la norma

establecida.

Bajo esta tesitura, al ser infundados los motivos de

impugnación referidos po , se

confirma la validez del acta de infracción folio 1.6708, expedida a

las veintitrés horas con treinta y ocho minutos del siete de julio de dos

mil veintitrés, por por n su carácter de

AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TMNSITO

MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁruSTTO Y

VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Consecuentemente, son improcedentes las pretensiones

hechas valer en eljuicio que se resuelve por la parte quejosa.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Adminisüativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presenb asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO. - Son infundados los argumentos hechos valer

por contra actos de las autoridades

demandadas, en términos de las aseveraciores ve¡tidas en e

considerando VI del presente fallo.

TERCERO. - Se declara la legalidad del acta de infracción

L67Oq expedida a las veintitrés horas con treinta y ocho minutos dei

siete de julio de dos mil veintitrés, por por

Yelázquez, en su carácter de AGENTE DE fnnruSffO ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE TNNruSTTO MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

CUARTO. - Son improcedentes las pretensiones hechas vale:

por la parte quejosa 

I
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QUINTO. - En su oportun¡dad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes

del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROiO CRUZ, Titular de la Segunda

Sala de Instrucción; MARIO CóUEZ tópeZ,.secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en Funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instruccióna;

HILDA MENDOZA CAPETILLO, SecretarÍa de Acuerdos habilitada en

funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instruccións y ponente en este

asunto; ALEJANDRO SALA;ZAR AGUILAR" Secretario de Acuerdos habilitado

en suplencia por ausencia bel Magistrado Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades ministrativas6; y Magistrado JOAQUÍN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, r de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Admin istratiya quien emite voto concurrente; ante

rdos, quien

autorizaydafe. 
t ¡ 

, .:i.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO.DE MORE

MAG

GUILL cRr.{z
INSTRUCCIONTITULAR DE LA SEG DE

e'v

MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA N FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMEM SALA DE INSTRUCCION

4 
En términos del aftículo 70 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
PTJN23/2022 aprobado en la Sesión E*raordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil
veintidós.
5 

En términos del artículo 70 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo
del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
WJN4012023 aprobado en la Sesión Extraordinaria número cinco de fecha veintiuno de diciembre de dos
mil veintitrés.
6 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.
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HILDA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUE HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTMDA DE I.A TERCEM SALA DE INSTRUCCION

ALEJAN SALA¡ZAR AGUILAR
SECRETARIO DE

AUSENCIA DEL
HABILITADO EN SUPLENCIA POR

TTTULAR DE LA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABI LIDADES ADM I NISTRATIVAS

a
OEREZO

QUINTA ESPECIALTTADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SECRETARIA ERAL DE ACUERDOS

NOTA: Estas firmas a la Resolución emitida este Tribunal de lusticia
Administrativa del Estado de en el expediente n L6612023, promovido
por 
DIRECCION

contra
DE TRANSITO MUNICIPAL DE

TJAl3aql
DE TRAN ADSCRITO A LA

DE PÚBLICA,

v misma que es

TITULAR DE

RESPONSABILIDADES
ADMINISTMTIVA DEL

GONZALEZ
EXPEDIENTE

TMNSTTO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO
aprobada en Pleno de doce de junio de dos mil

voro CoNCURRENTE QUE FORMULA EL

LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE ]
ESTADO DE MORELOS JOAQUÍN
RESPECTIVAMENTE; EN EL

CEREZO,
NUMERO

TJN3aSIL66l2O23, PROMOVIDO POR 
A CONTRA DEL AGENTE DE TNÁN¡STTO ADSCRITO A LA

10
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DTRECCIÓn¡ Oe ¡nÁnSro MU,NICIPAL DE LA SECRETAnÍA Or
SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y VIALIDAD DEL
AYUNTAMIENTO DE JTUTEPEC, MORELOS Y OTROS.

éPor qué emito el voto?
Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se omite dar

cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia

Administratiua del Estado de Morelod, vigente a partir del diecinueve de

julio del dos mil diecisiete, la cual establece la obligación de que en las

sentencias que se dicten por este Tribunal, se indique si en su caso

existió por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Establ de

Responsabilidades de los Seruidores Públicoé y lqs relativas al Sistema

Estatal Anticorrupción, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vista al Órgano Interno de Control, para que

se efectuarán las investigaciones correspondientes; dicha obligación

también se encuentra establecida en el artículo 49 fracción II de la Ley

General de Responsabilidades Administratiua9 y en el aftículo 222

segundo párrafo del Código llacional de Procedimientos Penaleéo.

7 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.
8 Actualmente Ley de Responsabilidádes Administrativas pára el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

s "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiories que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

10 Artículo 222.Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la

11
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éCuál es la pafticularidad que origina el presente voto?

De las constancias que integran el expediente se desprende que

el hecho constitutivo de la infracción fue el "Conducir su vehículo en

estado de ebriedad según certificado 4954 (1.l8mg/l), Ebrio completo"

documental Pública que tienen pleno valor probatorio en términos de lo

establecido por el artículo 437 del Código Procesal Ciuil uigente en el

Estado de Morelos. De tal circunstancia se desprende que el C.

, en su carácter de Agente de Tránsito, adscrito a

la Dirección de Tránsito y Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, detectó que 

Ascencio conducía su vehículo bajo los influjos de bebidas alcohólicas

por lo que lo sometió a una prueba de detección de alcohol en aire

aspirado, dando como resultado 1.18 mg/l de acuerdo al ticket número

2225 de fecha siete de julio de dos mil veintitrés; reteniendo como

garantía el vehículo marca e 

con número de serie omitiendo la detención del

conductor el cual de acuerdo al ticket número 2225 de fecha veinte de

julio de dos mil veinütrés, referente a la prueba de detección de alcohol

en aire aspirado, dio como resultado 1.18 mg/l además ebrio completo

de acuerdo al certificado médico número 4954, suscrito por el Doctor

, demostrando que  

se encontraba bajo los efectos del alcohol".

éQué origina lo anterior?

Ante la presunción de que  , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que pone en

riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como lo es l-A VIDA, no

solo la del propio conductor, sino también la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones, se

encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de ocasionarse,

debiendo protegerse el bien común, así encontramos que cuando se

ica, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
res públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos

el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a
nce para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los
, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o

coordinación con la policía.

ó(
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v¡ola una disposición de carácter general se atenta contra la sociedad,

por contraven¡r el pacto de civilidad que establecen los diversos

ordenamientos jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su

conducta no contravenga el orden social a fin de lograr el bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos en su

artículo 23811 prevé como un delito el conducir en estado de ebriedad,

cuando como consecuencia de ello se ponga en peligro la vida o la
integridad física de las peronas, por lo tanto, la autoridad

demandada debía dar cumplimiento a lo dispuesto en el aftículo 22212

del Código Nacional de Procedimientos Penales, que es denunciar

" ARTíCULO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de
reincidencia la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de
radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la
sanción correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de
prisión y en caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento
veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado
de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena
de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por
los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la
fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que
sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida, la salud perconal o los
bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria. manejar manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas
o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología
que evite la distracción del conductor.

12 Artículo 222.Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existen
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denuncia
inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere,
poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
correspondientes.
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inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechos que estaba

teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta que es nociva para

la sociedad, y se trata de que sea lo suficientemente eficaz, para que el

infractor no vuelva a atentar contra la disposición lesionada, es decir,

para tratar de evitar que sea reincidente en su conducta y así proteger

el interés público y el orden social.

Por lo que la autoridad demandada C.   
, en su carácter de Agente de Tránsito, adscrito a la Dirección

de Tránsito y vialidad de la secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y

Vialidad de Jiutepec, Morelos, debía cuidar que su actuar fuera

conforme a la normatividad aplicable, poniendo a disposición del

Ministerio Público al infractor y con ello realizar una aplicación de una

sanción eficaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los dispuesto

por el artículo 270 fracción II del Código Penal del Estado de Morelos,

que a la letra establece:

ARTÍCULO 27O,- Comete el delito de incumplimiento de
funciones públicas, el se¡vidor público que incurra en alguna
de las conductas siguientes:

I. Omita la denuncia de alguna prívación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades
evitarla;
II. Impida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fueza pública para tal objeto; y
III. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este aftículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que debió

darse vista al Órgano Interno de control, para que, a través de las áreas

competentes, realizaran las investigaciones tendientes a determinar la

probable responsabilidad por las omisiones antes mencionadas, y para

que dicha autoridad a su vez, de ser procedente, diera vista al Ministerio

Público competente.

Lo anterior/ con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123

apartado B, fracción XIII primer y segundo párrafo de la Constitución
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Polítia de los Estados Unidos Mexicanod3; L3414 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Moreloq, último párrafo del

aftículo 89 de la Ley de lusttcia Administratiua del Estado de Morelosls;

13 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán

la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contraven¡r a las bases s¡guientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las
cuales regirán:

(...)
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
(...) *.,
XIII.- Los m¡litares, marinos, personal del exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los
miembros de las instituciones policiales, se por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y miembros de las instituciones policiales de la Federación,
el Distrito Federal, los Estados y los
con los requisitos que las leyes

podrán ser separados de sus cargos si no cumplen
el momento del acto señalen para permanecer en

dichas instifuciones, o en nesponsabilidad en el desempeño de sus
funciones. Si la autoridad jurisdiccional que la separación, remotión, baja, cese o cualquier otra

pagar la indemnización y
caso al servicio,

medio de defensa que se hubiere promovido.
i- " "ür!

14 ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia coordinadora entre las
autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción, el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia
Constitución y la normativa aplicable. 

:

Para los efectos de las responsabilidade$a que se refiere este Título, se reputan como servidores públicos a
los integrantes de los Poderes Legislattii, Ejecutivo y Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero
Presidente y los consejeros electorales del Instituto Morelense de Prócesos Electorales y Participación
Ciudadana, el Comisionado Presidente y los comisionados del Instituto Morelense de Información Pública y
Estadíistica, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para
Adolescentes y en general todo aquel que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en
la Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos autónomos e
instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal contará con un Comité de Participación
Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su conkibución-a la transparencia,
la rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la
ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio Políüco, por
violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la libertad electoral y al derecho de
padicipación ciudadana y por delitos graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyo técnico; el
Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del
Estado de Morelos, Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del Instituto
Morelense de Informaiión Pública y Estadística, así como por un representante de la Junta de
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de los Contralores Municipales del
Estado y el Presidente del Comité de Participación Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana, lo será a su vez del Comité Coordinador-

Sin detrimento de las funciones gue la normat¡va aplicable le confiera, cbnesponderá al Comité Coordinador
del Sistema Estatal Ant¡corrupción, en los términos que determine la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos
públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial
sobre las causas que los generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización
de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de
gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los
órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus
funciones y de la aplicación de políücas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el objeto
que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas
hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas.

ls Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas
actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los
de control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
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I74 y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Moreloé6 y 159

fracción VI de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Moreloí7.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE
plÉnrro Lo ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE TNTEGRAL DE

MANERA TEXTUAL EN LA MISMA.

FTRMAN EL PRESENTE ENGROSE El MAGTSTMDO JOAQUÍN nOqUe
GONáLEZ CENEZO, TITULAR DE l-A QUINTA SALA ESPECIALIZAOA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTMTIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTMTIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE

cAPrsrRÁN, coN QUrEN ACTÚA
ANABEL SALGADO

en

faltas oficiales

Y

REZO

LAR DE LA QUINTA SALA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

NERAL ACUERDOS

ANABE CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
concurrente emitido por el

CERTIFICA: que estas firmas corresponden
Magistrado Titular de la Quinta Sala

Responsabilidades Administrativas del mismo Tribunal JOAQUIN ROQU E
CEREZO, en el expediente número TJA/3aS/1 por

 en contra del AGENTE DE AtA
DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA DE SEGU
VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS
aprobada en Pleno de fecha doce de junio del dos mil veinticuatro.

en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

el

16 Artículo L74.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se considera como
Servidores Públicos Mun¡c¡pales, a los miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en su caso, y en
general, a toda persona que desempeñe cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la
Administración Pública Munic¡pal.

17 AÉículo *159.- Serán causas justif¡cadas de remoción, sin responsabilidad para las instituciones de
pública y por cmsiguiente sin indemnización, previo desahogo del procedimiento establecido en

Ley, para los elementos de las instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

VI. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de cualquier acto u
omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique el ejercicio indebido de un
empleo, cargo o comisión;

.4.

.!: lr.::
',fiP

16
“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




